
procurar que el suelo se utilice en congruencia con

la utilidad pública y la función social de la propiedad"

( STS 26 de noviembre 1998).

Así, la Administración está habilitada para orde-

nar la demolición de las obras ilegales, pero antes ha

de otorgar al administrado una oportunidad de lega-

lización durante un plazo de dos meses -art. 185.1

del TRLS-. Este plazo tiene una gran importancia: a)

positivamente, es el lapso de tiempo que el ordena-

miento jurídico ha estimado adecuado para realizar

las actuaciones previas necesarias para obtener la

legalización y muy concretamente para la redacción

del proyecto necesario -art. 9.1.1º del Reglamento

de Servicios de las Corporaciones Locales-; b) nega-

tivamente, el transcurso de dicho plazo sin instar

aquella legalización, habilita a la Administración

para acordar la demolición.

Concluyendo que la actividad de la Administra-

ción en el ejercicio de la potestad de velar por la

legalidad urbanística y de la represión de las conduc-

tas que infrinjan esa legalidad no es una actividad

discrecional, debiendo disponer lo necesario para la

reintegración de la ordenación urbanística, todo ello

por prescripción del art. 52 del RDU.

SEGUNDO .- En razón a los antecedentes ex-

puestos, resulta que se da una infracción de los

establecido en del artículo 178 del TRLS de 1.976

(RD 1346/1996, de 9 de abril) , y del artículo 1 del

R.D.U., tratándose de obras realizadas sin licencia,

es por lo que, habiéndose dado audiencia en el

expediente a los interesados ,se deben adoptar

medidas de restauración de la legalidad urbanística,

consistentes en la demolición de las obras indica-

das, conforme a lo dispuesto en los artículos 184(ó

185) del TRLS, aprobado por RD 1346/76, de 9 de

abril y del artículo 29 del R.D.U..

VENGO EN DISPONER, de conformidad con las

atribuciones que me confiere el art. 7 del Reglamento

de Gobierno y Administración de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla ( BOME ext. Núm. 3, de 15-01-1996).

1º.- DECRETAR , a costa del interesado, la

demolición de las siguientes obras: Habitación en

cubierta y elevación de banquillo.

2º.- La demolición ordenada se deberá efectuar

por el infractor, en el plazo de UN MES , (15 días

para iniciarla y 15 días para llevarla a cabo),

contado a partir del día siguiente al de la notifica-

ción de la presente resolución, a su costa y con la

dirección técnica precisa (debiéndose acreditar

ante esta Dirección el cumplimiento de las garan-

tías de seguridad y salubridad exigidas en toda

demolición), apercibiéndole de que si transcurrido

dicho plazo no hubiese efectuado la demolición, se

realizará subsidiariamente por la Ciudad Autóno-

ma, a través de un industrial del ramo y a costa del

obligado, pudiéndose acudir al procedimiento de

apremio para el cobro de los gastos que se

produzcan.Todo ello sin perjuicio del correspon-

diente expediente sancionador por infracción urba-

nística.

3º.- Igualmente notifíquese a los interesados

que contra esta RESOLUCIÓN , que no agota la vía

administrativa, podrá interponerse RECURSO DE

ALZADA en el plazo de  UN MES a contar desde

la recepción de la notificación.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta

Consejería o ante el Excmo. Sr.  Presidente de la

Ciudad Autónoma de Melilla, como superior jerár-

quico del que dictó la Resolución recurrida, de

conformidad con lo establecido en el art. 5 del

Reglamento de Organización Administrativa de la

Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.E. núm 12 ex-

traordinario de 29 de Mayo de 1.996), art. 18.4 del

Reglamento de Gobierno y de la Administración de

la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME. núm. 3

extraordinario de 15/01/1996) y 114 de la Ley 30/

1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común, según la redacción dada

por la Ley 4/1999 (B.O.E. núm. 12, de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar resolu-

ción de este recurso será de tres meses. Transcu-

rrido dicho plazo sin que recaiga resolución, se

podrá entender desestimado el recurso de alzada.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-

so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-

lidad.
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